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SENPLADES

PG2.1.3 Programa de Fomento
de la Lectura

M2.1.3.- Promover la asistencia de al menos 12.000 usuarios de la
biblioteca a buscar información literaria hasta 2019.

0 01/02/2021 31/12/2021
PG2.1.3 Programa de Fomento de 

la Lectura

PG2.1.1 Programa de
Conservación y Difusión del
Patrimonio Arqueológico.  

M2.1. 1 Conservar y custodiar al menos 300 objetos arqueológicos  hasta el 2019. 0 01/02/2021 31/12/2021
PG2.1.1 Programa de 

Conservación y Difusión del 

Patrimonio Arqueológico.  

PG2.3.3 Programa de
fortalecimiento de
sensibilización cultural sobre
los PIAVs.

M2.3 Alcanzar un mínimo de 4 eventos culturales de patrimonio
intangible realizados anualmente desde la municipalidad de los cuales 
uno al menos debe promover la difusión sobre los derechos de los
PIAVs para el 2019.

0 01/02/2021 31/12/2021
SIN PROGRAMACION EN EJECUCIÓN 

POR EL MOMENTO

PG3.2.2 Programa de
información y sensibilización
sobre los derechos de los
PIAVS

M3.2.- Mantener al menos 3 eventos anuales de promoción de
derechos en favor de los grupos prioritarios de atención, de los cuales 
uno al menos debe explicar y promover la presencia de los PIAVs
hasta el 2019

0 01/02/2021 31/12/2021
SIN PROGRAMACION EN EJECUCIÓN 

POR EL MOMENTO

PG2.1.2 Programa Investigación,

creación y difusión de las artes

escénicas en el cantón Francisco de

Orellana MACCO

M2.1.2.- Promover la asistencia de al menos 35.000 personas a los eventos de artes

escénicas hasta 2019

SIN PROGRAMACION EN EJECUCIÓN 

POR EL MOMENTO

PG2.2.1 Programa de Eventos

cantonales masivos para promover y

preservar la interculturalidad local y el

desarrollo cultural de pueblos y

nacionalidades del cantón

M2.2.1.- Organizar al menos 140 eventos cantonales masivos para promover y

preservar la interculturalidad local, el desarrollo y difusión cultural en beneficio de los

habitantes del cantón al 2019

SIN PROGRAMACION EN EJECUCIÓN 

POR EL MOMENTO

PG2.3.1 Programa de preservación,

mantenimiento y difusión del

patrimonio tangible e intangible de las

nacionalidades, pueblos y parroquias

del cantón

M2.3.1.-  Promover la participación de al menos 10 grupos de danza hasta el año 2019

PG2.3.1 Programa de 

preservación, mantenimiento y 

difusión del patrimonio tangible e 

intangible de las nacionalidades, 

pueblos y parroquias del cantón

PG2.3.2.Programa de fortalecimiento e 

institucionalización de la música en la 

comunidad (equipamiento y práctica 

musical)

M2.3.2.-  Fortalecer la participación de al menos 9 grupos de música y/o solistas  en los 

eventos hasta 2019

PG2.3.2.Programa de 

fortalecimiento e 

institucionalización de la música 

en la comunidad (equipamiento y 

práctica musical)

PG2.3.3Programa de fortalecimiento de 

sensibilización cultural sobre los PIAVs

M2.3.3.- Organizar al menos 2 eventos culturales en favor de nacionalidades ancestrales 

y PIAV del cantón hasta 2019

SIN PROGRAMACION EN EJECUCIÓN 

POR EL MOMENTO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

k) Planes y programas de la institución en ejecución

Plan Estratégico Institucional Plan Estratégico Institucional 2020-2024

Plan Operativo Anual - POA y sus reformas aprobadas POA 2020 y reformas

Plan Anual de Inversiones (PAI)

TOTAL PLANES Y PROGRAMAS EN EJECUCIÓN
De acuerdo Resolución Administrativa Nº MACCO-EP-12-2020, Emergencia del COVID-19 Institucional de la Empresa 

Pública “Museo Arqueológico y Centro Cultural Orellana” MACCO-EP, del 16 de marzo de 2020, el Museo y Biblioteca 

se encentran cerrados a público 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 28/02/2021

 

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL k): JEFATURA DE PATRIMONIO Y MUSEO/JEFATURA DE ARTES Y AUDITORIO

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL k): LILIANA RAMIREZ PERALTA/GUSTAVO LOOR VELEZ 

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: museo@macco.ec

0 Autogestion 1/2/2021 28/3/2021

PDYOT 2014-2019 PDYOT 2014-2019

https://drive.google.com/file/d/1yp7bE7p9aTp150XURnSb3HFjESPqtNVH/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1yp7bE7p9aTp150XURnSb3HFjESPqtNVH/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1gHdKwWJGmjPYckDrkKsEWkf303jCcBAt/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1gHdKwWJGmjPYckDrkKsEWkf303jCcBAt/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1gHdKwWJGmjPYckDrkKsEWkf303jCcBAt/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1yQsmuULNKob_yt76m9AkcrzgPHFyOsAL/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1yQsmuULNKob_yt76m9AkcrzgPHFyOsAL/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1yQsmuULNKob_yt76m9AkcrzgPHFyOsAL/view?usp=sharing#
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https://drive.google.com/file/d/1yQsmuULNKob_yt76m9AkcrzgPHFyOsAL/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1F8ccC_O_npK4FlYI9wdimrlVa9DzircB/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1F8ccC_O_npK4FlYI9wdimrlVa9DzircB/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1F8ccC_O_npK4FlYI9wdimrlVa9DzircB/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1F8ccC_O_npK4FlYI9wdimrlVa9DzircB/view?usp=sharing#
https://drive.google.com/file/d/1F8ccC_O_npK4FlYI9wdimrlVa9DzircB/view?usp=sharing#
http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/02/PEI_MACCO_FINAL.pdf#
http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/02/POA-PRESUPUESTO-2020-ACTUAL111.pdf#
http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/04/Resolución-Nº-12-2020-de-emergencia_sanitaria-COVID-19-ok.pdf#
http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/04/Resolución-Nº-12-2020-de-emergencia_sanitaria-COVID-19-ok.pdf#
http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/04/Resolución-Nº-12-2020-de-emergencia_sanitaria-COVID-19-ok.pdf#
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http://macco.ec/wp-content/uploads/2020/02/PDyOT-GADMFO-2014-2019.pdf#


NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (062-300-277)


